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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 9 de enero de 1971 ,por la q·ue se dis
pone el,'cumplimiento <tela sentenci4 d~l :TTiburntl
Supremo díCtadaconlecha 1de.noviefnbrede 1970,
en el recurso contencio~mtntstrativointerpuesto
por don MOdesto ArtolaEq-uúi.

Ilmo. Sr.: En el, recurso oontehcioso::.adnJjrt!strativo ~eguld()
en única instancia ante la. Bala: Quinta del, Tr~~unaI,Supr¡;m'lO,
interpuesto por don Modesto ArtolaEguia. Oficiªld~laAdrninis,..
tIación de Justicia, representado por elProcuradot;c:loI'!, José
Luis Ortiz Cafiabate. defendidQpor Letrad()"eontr'a'la,Adrninis
tración representada y defendida pqr;el Abogado: del" EStado,
sobre iinpugnación de resoluciones ;d~la'D1récclónC3e~er~~<:l.e
Justicia de ,18 de octubre y ,21 de dlclembre,de,l96~.,la prunera
de las cuales' acordó, sU J.ubllación como 'Otici~, de; la '" Admin~
tración de Justicia y la .segunda'desestimó el"recW:so:~'repo~n~

cion contra aquélla Interpuesto. se ,ha-'di~Q~tencla-.C()n
fecha 7 de noviembre de 1970, cuya parte dl.sp()Sltiva,.,esfXm1o
sigue: .

«Fallamos: Que desestimando ~l presenterec,titso,conteI1cio
so-administrativo. promovido por'" don ,1dodesto!\rto~a.E::gt1Úl'im:
pugnando Resoluciones de la Dirección GeneraJ.:deJl:lStieia de
dieciocho de octubre y veintiuno,de",diciembr~l:Ie mil.novecieI1tos
sesenta y siete, la .. primera d~·las·euales:8CQr(ló·. SU.',.,jqbUaciÓn
como Oficial de la Administración deJustlcjAy'Js,segU!Lda
desestimó. el recurso· derepQ{lIcI6n. contra. aqUélla in,terpuesto.
debemos declarar y declaramos .110. haber ,·ltlgar:a ·'t,*e.YPcar· ·ni
anular los expresados actos adtnin1strativos. por ·nall8fst::ajusta
dos a derecho, absolviendo de la demanda a,la Adinin,l8tracI6n
y sin hacer especial declaración de costas.

AsI por esta nuestra sentenela,que,BePuMlca.ráenel·"BoI-e
tin Oficial del Estado" e insertará en,Ia:·~Colecc16n.Legislativa",
definitivamente juzgando. lo ptonunciamos.mandamos y fitma,..
mos.-AleJandro Garcla Gómez."'"""""FranciscoO&mpruvi.e:-Antonio
Esteva.-Rubricados.»

En su virtud.. e8teMinisterloha tenido .bltm.disponer.se
emnpla en SUS prOPios-térm1nosla.reterlda. sentenci8; ...PUbl.icán
dese el aludido fallo ene! «Boletín Ofiew.'"del<Esta.dQ».t6(to
ello en cumplimiento de 10 prevenido en elartiCUlo.·l05.<te la
Ley de lo Conteneloto-AdmInlstratlvo de 27 de .diclexn\>re de 1_

Lo digo a V. L para su _oclmlento ! e!ec\OB.
DIos guarde a V. Lmuchoa .atlós.
Madrid. 9 de enero de 197L

ORIOL

Dmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL· EJERCITO

DECRETO 13.2!19'11. de 15 de:ene,-o",por ',~l'que$e
e<mcede la ara" C!'UZ de la BeGrl/ MIZltar Orden
de San HermenegUdoGlContralmiran~':~laA.r~
macla don PetlTo. Durán :Juan;.

En consideración&: lo ,a]!cltado por'.:'el Cotl.tralffiirante' dé la
Armada d~ Pedro Durán Juan,ydeccnformId,IMi,cqnlopro

puesto parla Asamblea. de la Real' Y Millt&rOrde;n:de'!3;an
Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gratl Cruz de:la,rer~rlda Orden,eon
la . a.ntigüedad del dfaseis de ,septiembre de.n:IiJ.'~ovecientos
setenta•. 1'ectlaen que cumpliÓ .las 'condiciopesregl81l1,entatiB.!$.

Asf 10 dispongo por el presente .... Decreto. dado, '. en' M'ldr1d
&- quince de enero de mil novecientos setenta y,uno;

FRANCISco FRANCO
El Ministro del Ejército.

JUAN CABTAAON DE MENA

IJEC!tETD 13311971~ ,deIS deenero, JI07 el que se
conce4e za"Gtan •. Crua de laRetU 11 Militar Orden
(le-San-- Rermen,eyUdo. al General.- AtuUtor de la
ArmadcJdon' MiYuetde :Páramo Ccinova.s~

En comidElraCióna_-}o:sallcitá.do .por, el .General Auditor de
la-Armada ,don Miguel-de,p'áramo Cánovas,y_ de conformidad
Con,Jo'Propuesto -por la Aslm1b1e_: de _~ ','lteal yMiUtar Orden
de San ,Hermeneg1ldo._.-.:" '''.-' •.- .

Vengo en concederle la <Grap _cruz: de la referida Orden.
con la· antigüedad" del dfa -diecIséis ,de agosto de -mil novecientos
setenta.f~~<enq\1e cumPlió las condiciones reglamentarias.

As11od1Sp~mgo por el, presente oecreto. dado en Madrid
a quince :de enero -de -_1;1111 noveclentQS;' setenta _y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del EjérCito,
JUAN CASTARO.NPliLMENA

IJtC~Eto t34/1911,-de 1546 enero, por el que le
~e. laqrtJ1z .CrU2 .de la Real JI MfUtar Orden
de San Hermenegt!do al8ubbupector de Sanidad.
lie,~' Armada ,(lon ' José BenaventeCampOS:.

En con~aer~ión aJo solicItado por.~ Subinspector de Sa
nidad de:'la,AtltladádonJoséBenaventeCamposo y de con~
formidad: con':lo. propuesto···'por la Asamblea de· la Real· i Mi
litar ()rcten' d~ San Hermeneg11do.

Vengo en concederle la "Oran cruz de' la referida Orden,
eonlaantIgUedad del d1adoce deseptlembre de mil nove
ci~ntO$,seten~ ~echa en quecumplló las condicIonesreg!a
mentari~.,. . ,.. '

Asilo .disPtl~ . por el presente Decreto. dado en MadrId
a quince de· enero de',ID11noveclentosse:tehta y uno.

FRANCISCO FRANCO

ElMlriláti-o ·.del·EJérC1to.
J11AN· CASTARON'DElmNA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECUTO 3838/1970. de 31 ele d/clemllre, por elque ,e declara conjunto histórico-Grtbttco la vUla
de'ValveTde4e la VeraJCáceres)...

La vUlad~Valve<dadeja Vera. en IaProVinela de Cáee.....
;esun notable, éOnjunto de elementos biatórlcos. artisticos '1 pin
tor""",,", 'TIene una privilegiada sltuaclón en la coma.rca de la

,Vera, pasa por ella 1& Ruta delosConqulstadores y se mantiene
d,entro de un .am:blente .en el·. quejas antiguaS tradiciones y las
vi'eJas ·costutnbres hallan marco.adecuado.

El pueblo•. trazado .en . forma· de cruz; conserva. restos d~ la
11'l\1ralla""-COri ... toda ,probabUldad .tiel siglo. XIII~Y: .. del castillo.
que ,perteneció a donNufi(J Pérez de Monr9YY, Jnástarde a
lqs'C()ndes de Nieva. Lascalle8 ,de Valverde son una típica
evocac:1óndeJ.- Pasado. lomism() :que la plaza porticadadel AyUn
tarnlento y,ladelaFuente. ~comol08bellosrinconesde la
Picota y'de:,'las .,Parras. '. Detac&en. este notable ,conjunto urbano
la 19lE:!sia:ParrOQuial,"de estilo ,gótico fl~ido con' puerta de ae-
ceso., ,con' arco~anel·y. remate .• flamigero.

'La'historta' deJa villa de Valverde va' siempre ligada al
rec:uerdo'de :sus antiguossetíores, desde que a. principios del si
gloxrvtuera cedida,. con las cuatro, aldeas que entonces le
pertenec1an, .s.: ,don, Nufio Pérez. de Monroy. Abad de· santander.
LeJ3;vicisitudesdela- contienda entree1 Rey Don Pedro 1 y el
Inf""te Don E;il.r1que Sé reflejaron tamblén.en Valv...eIe en los


